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ACUERDO DE CONCE.'O N"O86-2023-MDNP/CM

Nuevo Pmgreso, 17 de iulio de 2023.

VI§¡O:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Conceio Municipal, de fecha 12 de iúio deZoZ3,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el ardculo 194" de la Constitución Polftica del Perú,

modificado por el Arrlculo Único de la Ley N"28607, en concordancia con el artículo ll y lV del título

Preliminar de la tey Orgánica de Municipalidades - Ley N" Z79TZ,lasÚunicipalidades Provinciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno l,ocáI, Tiene Autonomía Polltica, económica y administrativa

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y

normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con La aEibución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos especíñcos de interes Público, vecinal o

Instiu¡cional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que,la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 9" numeral 8 señala:

'Aprobar, modificar o derogor ordenanzos y deiar sln eftcb Ic acuerdos' ;
Que, en sesión Ordinaria Ne013, de fecha 12 de lulio de 2023, se trató en la Estación de Pedidos de

la Regidora: Cecüa Omonte Borrovic, Pido un informe detallado de todas las actividades (día de

San Valentln, Carnaval, Semana santa, dfa de la madre y San luan) realizadas y el presupuesto de

cuanto se ha gastado para eiecutar dichas actividades.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las faculades conferidas en

el artícu1o 39" y 41" de la L€y N"279 72 - lny Oryánicade Municipalidades, por VOTACIÓN UNANIME

el pleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:
ARTicuLo pRruERo. - APROBA& se realice un ¡nforme detallado de todas las actiüdades (día de

San Valentfn, Carnavd Semana santa, dfa de la madre y San luan) realizadas y el presupuesto de

cuanto se ha gastado para eiecuta¡ dichas actividades.

ARTÍCULo sEGt NDo. - ENCARGA& a la Sub Gerencia de Desarrollo Servicios Priblicos e lnclusión

Social, para el fiel cumplim¡ento de lo dispuesto.

ARTÍCULo TERCERO. - NOTIFÍQUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad D¡stritál de Nuevo Progreso, conforme a Ley'
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Reglstrese, Comuníquese, Qúmplose y Archívese.



il
Et

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry

@-_-.ry

ACUERDO DE COITCF^IO N"O86-2O23-MDIYP/ CM

Nuevo Pmgreso, 17 de iulio de 2023.

VI§IIO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Concejo Municipal, de fecha 12 de lulio de2023,y;

CONSIDERANDO:

ACUERDA:

ARTfcuLo PRli,rERo. - AFRoBAR, se realice un informe detallado de todas las actividades (dla de
San Valenln, Carnaval, Semana sant4 dfa de la madre y San tuan) realizadas y el prezupueito de
cuanto se ha gastado para eiecutar dichas actiüdades

ARTÍCULO SFCUI{DO. - EI|CáRGA& a la Sub Gerencia de Desarmllo servicios priblicos e Inclusión
Social, para el fiel cumplimlento de lo dispuesto.

ARTfcuLo rERcERo. - NorIFfeIrEsE, a los Regidores; cerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo progreso, conforme a lry.

Reglstrese, Comunf quese, eúmptose y Archfu ese.
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Que, conforme lo establecido por el artículo 194'de la Constitución Política del Perú,
modificado por el Ardculo Único de lal,ey N"28607, en concordancia con el artículo II y IV del títuto
Preliminar de la l.ey Orgánica de Municipalidades - Ley N" 2797 Z,las Municipalidades Proünciales y
Distritales son et Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomla Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que et máximo órgano ñscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emitir acuerdos, actos
administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el ardcr¡lo 41'de la citada L€y, estipula que
son decis¡ones, que toma el concejo referidos a asutrtos específicos de interes Friblico, Vecinal o
Insdtuclonal, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto
o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su ardculo 9" numeral g señala..
'Aprobor, modificar o derogor ordenonzos y d$or sin efeclo los ocaerdos,;
Que, en sesión ordinaria Ne013, de fecha 12 de iulio de 2023, se trató en la Estación de pedidos de
la Regidora: Cecilia Omonte Borrovig Pido un informe detallado de todas las actiüdades (día de
San Valentín, Carnaval, Semana santa, dfa de la madre y San luan) realizadas y el presupuesto de
cuanto se ha gastado para eiec1ltar dichas actiüdades,

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en
el artículo 39'y 41" delal,ey N"27972 - lf,!¡ orgfuicade Municipalidades, por vorACxóN UNANIME
el pleno del Concejo Municipal.
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